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No20l /vlSTOS: la solicitud del Conceial para participar en el Seminario 'Notable
Abandono de Deberes y Falta Grave a la Probidad' organizado por AsesorÍas y

Capacitaciones Cresur Limitada, en la ciudad de Santiago: el Acuerdo de Concejo
Munic¡pal No 891-44-2018 del 26 cle febrero de 2018; el Decreto Alcaldicio No 1 de 2 de
enero de 2018, por el que se aprueba el Presupuesto Municipal para el presente año;
teniendo presente, lo dispuesto en el art¡culo 20 No 5 letra b) de la Ley N'20.237, que

modif¡ca el Decreto Ley N'3.063, sobre Rentas Municipales; y, en uso de las atribuciones
que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero, 63 letra i) y 92 bis de la c¡tada Ley

Orgánic€ Constitucional de Municipal¡dades:

DECRETO

Designese en Cometido a don Eoris rvegrefe Canares, Concejal de Concepción para
participar en el Seminario "Notable Abandono de deberes y Falta Grave a la
Prcb¡dad'. orgañizado pot la "Cresur Li¡nitada" en la ciudad de Santiago, entre los
días: 06 al 09 de Marzo-2o18.

2. Páguese pgt la Dirección de Adminislración y Finanzas al Conceial designado el

viático correspondiente por los dias: 6,7. I y 9 de Marzo-2018 (nacronal completo) y
día 10 de Mar¿o-2018 (nacional parcial) En conformidad a lo señalado en el artículo
88 inc¡so final de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

3. lmpútese el gasto respectivo al CODIGO 21.04.003.002 " OR

COMISIONES, REPRESENTACIONES DEL MUNICIPIO" del Presu sto Municipal

vigente

ANÓTESE, COMUNiOUESE Y HiVESE

ÁLv ORTIZ VERA

]NICIPAL

o RA IBARRA
MUNICIPAL

DISTRIBU ctÓN:
Señor Concejal designado
Señor D¡rector de Control
Señor Director de Administración y Finanzas
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